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I. MUNICIPAI.IDAD DE I.OTA

Alcaldía
Admiñ¡strac¡ón y F¡nanras

scp!9.aCqu!!!EE!
ADJUDICA A PETRINOVIC SPA, I-A COMPRA DE EQUIPO
PSICO-SENSO METRICO, COMPUTARTZADO PARA GABTNE-

TE PSICOTECNICO DEL DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE

CONDUCIR.

tD 3017-9-tE23.-

DECRETO N'

tota, 06.03.2023.-

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio Ne 128 fecha 31 de Enero de 2023, que
aprueba Bases y Llamado a L¡citac¡ón Pública para la compra de equipo Psico-Senso Metrico, Computarizado
para Gab¡nete Psicotécnico del Departamento de Licencias de Conducir;

b) Bases de Licitación Pública elaboradas para la compra
de equipo Ps¡co-Senso Metrico, Computarizado para Gabinete Psicotécnico del Departamento de Licencias de
Conducir;

c) Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sumi-
nistro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os Ne 19.886 y su Reglamento;

d) Publicac¡ón en Portal ch¡le compra, con fecha
ot.o2.2023, I D 3017-9-1E23;

e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha 01 de Mar-
z.o de 2023;

f) Oferta presentada por PETRINOVIC SPA, para la compra
de equipo Ps¡co-Senso Metrico, Computarizado para Gabinete Psicotécn¡co del Departamento de Licencias de
Conducir, por un monto total de 5 8.199.100 (ocho millones c¡ento noventa y nueve m¡l cien pesos) IVA inclu¡-
do;

g) Acta Comisión de Estudios de fecha 01 de Marzo de 2023,
que propone al Sr. Alcalde adjudicar la compra de equipo Ps¡co-Senso Metr¡co, Computarizado para Gabinete
Psicotécnico del Departamento de Licencias de Conducir, a PETRINOVIC SPA, por cumplir con lo solic¡tado en
las Bases de L¡c¡tac¡ón, ser único oferente y obtener el mayor puntaje según evaluación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artÍculos.
lle y §le de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constituc¡onal de M unicipalidades.

DECRETO

1e ACEPTASE la oferta, presentada por PETRINOVIC SPA,

por el monto total de S 8.199.100 (ocho millones c¡ento noventa y nueve m¡l cien pesos) IVA ¡nclu¡do, para la

compra de equ¡po Psico-Senso Metrico, Computarizado para Gabinete Psicotécn¡co del Departamento de Li-

cencias de Cond uc¡r.

2e El equ¡po Psico-Senso Metrico, Computarizado para Ga-

binete Ps¡cotécn¡co del Departamento de Licencias de Conducir, deberán ser entregado d¡rectamente por el

Adjudicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Municipal ubicada en Calle Pedro Agu¡rre Cerda

Ne302, de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado.

Zzl t



DECRETO N'

[ota,07.03.2023.-

3e La adquisición se efectuará de acuerdo a las Bases de Li-

c¡tación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

4e La Municipal¡dad, pagará directamente al oferente ad-
judicado, previo V" B" de Director de Transito y Transporte Público, el pago será contra Factura cancelada a

nombre de la Municipalidad de Lota, RUT N" 69.151.300-9, Pedro ABU¡rre Cerda Ne 302, Lota.

5e Establézcase que, si el equ¡po Ps¡co-Senso Metrico,
Computarizado para Gabinete Ps¡cotécnico del Departamento de Licencias de Conducir, no se entregara en los
plazos establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto N' 13 de las Bases de Licitación.

6e El Municipio para sanc¡onar la contratación por la equipo
Ps¡co-Senso Metrico, Computarizado para Gabinete Psicotécn¡co del Departamento de Licencias de Conducir,
emitirá la orden de compra correspond¡ente al proveedor adjudicado y el oferente deberá aceptarla. En caso
de rechazo la Municipalidad podrá proceder a llamar a una nueva L¡citación, según lo estime conven¡ente la

Municipalidad.

7e El cumplimiento que irrogue la presente resolución ten-
drá las siguientes imputac¡ones: 215-29-05-001, presupuesto vigente año 2023.-

ANóTESE CoMUNÍQUESE A tA EMPRESA ADJUDICADA Y

A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.
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I. MUNICIPATIDAD DE LOTA

Admin¡stración y F¡nanzas

Deoto. Adoui5¡c¡ones
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fistribución:
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I D¡rección de Adm¡n¡stración y Finanaas

- Depto. Adqu¡s¡c¡ones

- Arch¡vo.-

ALC

A JUR íorce

.<:2-/
O MATCHAtz ct

ü

!'i

@
v'B).

SECRETA RI

MuNlcl

37,+ t

(s)


